
   

 
 

CERTIFICADO 
COMPENDIO ACUERDOS 688ª SESIÓN ORDINARIA 

AÑO 2021 
CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 

En Antofagasta, CERTIFICO que en la 688ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 
Antofagasta celebrada el 03 de septiembre del año 2021, presidida por el señor 
Gobernador Regional, don Ricardo Díaz Cortés y con la asistencia de las señoras y 
señores Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Gonzalo Dantagnan Vergara. 
-Jorge Espíndola Toroco. 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Claudia Maureira Tavilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Alcalde I. Municipalidad de Mejillones, don Marcelino Carvajal Ferreira. 
-Alcalde I. Municipalidad de Ollagüe, don Humberto Flores González. 
-Administradora Regional, doña Patricia Lanas Véliz. 
-Jefa DIPIR Gobierno Regional, doña Gabriela Gómez Peralta. 
-Jefa DIVDESO Gobierno Regional, doña Lizza Aravena Briceño. 
-Jefe DAF Gobierno Regional, don Jorge Orellana Jara. 
-Jefe DIT Gobierno Regional, don David Martínez Durán. 
-Jefe Comunicaciones Gobierno Regional, don Rodrigo Pinto Torrejón. 
-Jefe Unidad Regional SUBDERE, don Francisco Zepeda Astudillo. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, doña Salomé Córdova Molina. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Wenceslao Carvajal Castillo. 
-Profesional DIVDESO Gobierno Regional, doña Paula Arena Muñoz. 
-Profesional DIVDESO Gobierno Regional, don Damián Schnettle Morales. 
-Profesional DIPIR Gobierno Regional, don Alejandro Calderón Santander. 
-Asesor Delegado Presidencial, don Carlos López Vega. 
-Asesor Delegado Presidencial, don Felipe García Oliden. 

 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (16235-21 – 16249-21): 

 
ACUERDO 16235-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por 16 votos a favor y 
01 abstención, APROBAR las ACTAS de la 362ª Sesión Extraordinaria y  363ª 
Sesión Extraordinaria, las cuales no fueron objeto de objeciones, ni 
observaciones. 
Votan a favor los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 



 MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Se abstiene la señora: 
 

    

MAUREIRA     

    

    

 
ACUERDO 16236-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL la participación de 
los señores (as) Consejeros (as) Regionales, que en cada caso que se indica, en la 
siguiente actividad (horario de término tentativo): 
 
Miércoles 08, jueves 09 y viernes 10 de septiembre de 2021:  
Primer Encuentro Nacional de Gobernadores Regionales.  
Lugar: Comuna de Concepción. 
Participan: Los (las) Consejeros (as) Regionales que determine programa e 
invitación definitiva. 
 
Viernes 17 de septiembre de 2021:  
Te Deum Fiestas Patrias 2021.  
Lugar: Comuna de Calama. 
Participan: Todos (as) los (las) Consejeros (as) Regionales. 
 
Martes 07 de septiembre de 2021:  
Reunión de trabajo Jefe DIT Gobierno Regional.  
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Participan: Consejero Regional Patricio Tapia Julio. 
 
Asimismo, se acuerda RATIFICAR en REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO 
REGIONAL la participación del señor Consejero Regional, que se indica en la 
siguiente actividad: 
 
Martes 31 de agosto de 2021:  
Ceremonia entrega Política Nacional de Minería 2050. 
Lugar: Comuna de Calama. 
Participan: Consejero Regional Patricio Tapia Julio. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.4.16236-21.001 “Calendario de actividades”. 

 
ACUERDO 16237-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la subvención con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO AÑO 2021, conforme a la propuesta 
presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de Salud 
y Medio Ambiente, para la ejecución de la iniciativa declarada de INTERÉS 
REGIONAL, por aplicación de la glosa 2.1 del programa 02 común a los Gobiernos 
Regionales de la Ley de Presupuesto del Sector Público año 2021, según el siguiente 
detalle: 
INSTITUCIÓN UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS 

RUT 71.551.500-8 

PROYECTO PROGRAMA YO CUIDO MI SALUD MENTAL 



COMUNA ANTOFAGASTA 

MONTO $65.414.110.- 

LÍNEA INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER SOCIAL. 

OBJETIVOS 
GENERALES 

K. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES A ABORDAR, MITIGAR O 
PREVENIR, SITUACIONES VINCULADAS A PROBLEMAS DE SALUD 

MENTAL, PROVOCADAS O AGUDIZADAS POR LAS CONDICIONES QUE 

IMPONE LA PANDEMIA POR COVID-19. 

OBSERVACIÓN SE APRUEBA LA INICIATIVA CONSIDERANDO QUE EL EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO REGIONAL MANIFIESTA QUE EN LO QUE RESPECTA AL 

MONTO DE LA INICIATIVA, SI BIEN EL COSTO TOTAL SUPERA AL 
MONTO DEFINIDO PARA LA COMUNA, EN EL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTO INICIATIVAS DE INTERÉS REGIONAL APROBADO 
POR EL CONSEJO REGIONAL, FUE INCLUIDO NUMERAL 6.4 QUE 

SEÑALA: “LOS RECURSOS SERÁN DISTRIBUIDOS HASTA EL MONTO 
INDICADO DE $2.608.568.000.- Y SEGÚN LOS LINEAMIENTOS 

DEFINIDOS EN EL NUMERAL 5 Y LA DISTRIBUCIÓN DESCRITA EN LOS 

NUMERALES 6.1;6.2;6.3. DE EXISTIR FONDOS EXCEDENTES EN LAS 
LÍNEAS, SERÁN REDISTRIBUIDOS DE MANERA AUTOMÁTICA SEGÚN 

LA DEMANDA DE RECURSOS DE LAS INICIATIVAS APROBADAS.”, POR 
LO QUE, AL NO EXISTIR DEMANDA DE RECURSOS EN LAS OTRAS 

COMUNAS, SE APLICA LA REDISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA, 

RECORDANDO QUE ESTE ES UN PROCESO DE CONVOCATORIA DE 
SELECCIÓN INMEDIATA Y NO UN CONCURSO.  NO OBSTANTE, LO 

ANTERIOR, TAMBIÉN SE APLICA PARA LA APROBACIÓN DE LA 
INICIATIVA EL NUMERAL 6.4 DE REDISTRIBUCIÓN AUTOMÁTICA.  

LA APROBACIÓN DE LA INICIATIVA SE AMPARA EN EL NUMERAL 29 
NUMERO 1 AL SER UNA INICIATIVA DE INTERÉS DE GOBERNADOR 

REGIONAL, QUE BUSCA DAR APOYO A LAS PERSONAS DE MANERA 

DIRECTA Y BRINDAR APOYO SICOSOCIAL A LA POBLACIÓN ADULTA 
DE LA COMUNA DE ANTOFAGASTA, ESTO CON EL OBJETIVO DE 

MITIGAR LAS CONSECUENCIAS EN LA SALUD MENTAL DE LAS 
PERSONAS QUE SE HAN VISTO AFECTADAS POR LA EMERGENCIA 

SANITARIA DEL COVID-19. 

Además”, se sugiere incorporar la atención de tipo telemática. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.6.16237-21.002 “Formulario de Presentación”. 

 
ACUERDO 16238-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al  señor Delegado Presidencial, tenga a bien autorizar la participación 
del Director del Servicio de Salud en las reuniones que sea invitado por la Comisión 
de Salud y Medio Ambiente, para analizar temas asociados al Convenio de 
Programación y Salud Mental, entre otros tópicos. Asimismo, se autorice o en su 
caso instruya a los Directores o SEREMIS de los servicios públicos regionales o 
provinciales para que concurran a las invitaciones de pleno o comisiones del Consejo 
Regional de Antofagasta a fin de mantener la debida coordinación y unidad de acción 
en la materias propias de este órgano colegiado que dicen relación con los órganos 
descentralizados y/o desconcentrados que cumplen funciones en la región. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

 
ACUERDO 16239-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la subvención con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO AÑO 2021, conforme a la propuesta 



presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para la ejecución de las actividades declaradas de 
INTERÉS REGIONAL, por aplicación de la glosa 2.1 del programa 02 común a los 
Gobierno Regionales de la Ley de Presupuesto del Sector Público año 2021, según 
el siguiente detalle: 
INSTITUCIÓN CORPORACIÓN CULTURAL AMAUTA 

RUT 65.143.552- 8 

PROYECTO REVISTA DIGITAL CKURI: ESPECIALIZADA EN LAS ARTES, CULTURA 
Y PATRIMONIO REGIONAL 

COMUNA ANTOFAGASTA 

MONTO  $ 13.667.797.- 

LÍNEA INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER CULTURAL. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

D. LITERATURA (PUBLICACIÓN DE OBRAS, FERIAS Y CONCURSOS 

LITERARIOS, FOMENTO A LA LECTURA, OTRAS. 
I. INVESTIGACIÓN CULTURAL.  

J. COLECCIONES CULTURALES. 

OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN. 

 
INSTITUCIÓN CORPORACIÓN NORTE SUSTENTABLE 

RUT 65.101.275-9 

PROYECTO BANDAS DEL NORTE - APORTANDO A LA SOSTENIBILIDAD DE LAS 
BANDAS DE BRONCE DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

COMUNA ANTOFAGASTA. 

MONTO $14.779.415.- 

LÍNEA  INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER CULTURAL. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

B. AUDIOVISUALES (PRODUCCIÓN FICCIÓN, DOCUMENTALES, 

FESTIVALES Y CONCURSOS AUDIOVISUALES, PRESENTACIONES, 

OTRAS).  
C. MÚSICA (PRODUCCIÓN MUSICAL, FESTIVALES Y CONCURSOS 

MUSICALES, ORQUESTAS, BANDAS, PRESENTACIONES, OTRAS). 

OBSERVACIÓN SE SOLICITA QUE SE ASEGURE LA PARTICIPACIÓN DE 
AGRUPACIONES DE TODAS LAS PROVINCIAS DE LA REGIÓN. 

ASIMISMO, SE SOLICITA QUE SE REMITA AL GOBIERNO REGIONAL Y 
AL CONSEJO REGIONAL LOS ENLACES DE DIFUSIÓN PARA LA 

CONVOCATORIA. 

 
INSTITUCIÓN CORO CROATA JADRAN ANTOFAGASTA 

RUT 65.899.420-4 

PROYECTO “CONCIERTO DE NAVIDAD PARA TODOS 2021” 

COMUNA ANTOFAGASTA. 

MONTO $13.828.000.- 

LÍNEA INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER CULTURAL. 

OBJETIVOS 

GENERALES 

B. AUDIOVISUALES (PRODUCCIÓN FICCIÓN, DOCUMENTALES, 

FESTIVALES Y CONCURSOS AUDIOVISUALES, PRESENTACIONES, 
OTRAS).  

C. MÚSICA (PRODUCCIÓN MUSICAL, FESTIVALES Y CONCURSOS 
MUSICALES, ORQUESTAS, BANDAS, PRESENTACIONES, OTRAS). 

OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN. 

 
INSTITUCIÓN CLUB DE ADULTO MAYORES SAN LORENZO DE ANTOFAGASTA 

RUT 65.104.002-7 

PROYECTO CONFECCIÓN Y MUESTRAS DE TRAJES TÍPICOS Y MANTELES 

NAVIDEÑOS 

COMUNA ANTOFAGASTA. 

MONTO $10.147.760.- 

LÍNEA INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER CULTURAL. 

OBJETIVOS 
GENERALES 

E. ARTES VISUALES (PRODUCCIÓN Y CREACIÓN DE OBRAS, 
EXPOSICIONES Y PRESENTACIONES, ITINERANCIAS, OTRAS). 

OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN. 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 



MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.6.16239-21.003 “Formulario de Presentación”. 

 
ACUERDO 16240-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la subvención con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
F.N.D.R., PROCESO PRESUPUESTARIO AÑO 2021, conforme a la propuesta 
presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de 
Sociedad Civil y Participación Ciudadana, para la ejecución de las actividades 
declaradas de INTERÉS REGIONAL, por aplicación de la glosa 2.1 del programa 
02 común a los Gobierno Regionales de la Ley de Presupuesto del Sector Público 
año 2021, según el siguiente detalle: 
INSTITUCIÓN FUNDACIÓN YO SOY AUTISMO. 

RUT 65.137.934-2 

PROYECTO ANTICIPACION DE VISITA A URGENCIA DE NIÑOS Y NIÑAS EN EL 

ESPECTRO AUTISTA. 

COMUNA ANTOFAGASTA. 

MONTO  $1.598.000.- 

LÍNEA INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER SOCIAL. 

OBJETIVOS 
GENERALES 

D. APOYAR LAS ACTIVIDADES DE AYUDA SOCIAL QUE REALIZAN LAS 
INSTITUCIONES REGIONALES CON GRUPOS VULNERABLES. 

H. OTRAS ACTIVIDADES SOCIALES CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

SOCIAL, NO DESCRITA ANTERIORMENTE Y QUE ESTÉ DIRIGIDO  A 
GRUPOS OBJETIVOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL. 

OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN. 

 
INSTITUCIÓN FUNDACIÓN “SUEÑO OLÍMPICO”. 

RUT 65.097.885-4. 

PROYECTO CAMPEONATO Y ESCUELA DE FÚTBOL FEMENINO PARA MUJERES Y 

NIÑAS DEPORTISTAS DE LA COMUNA DE ANTOFAGASTA. 

COMUNA ANTOFAGASTA. 

MONTO  $ 14.390.250.- 

LÍNEA INTERÉS REGIONAL DE CARÁCTER SOCIAL. 

OBJETIVOS 
GENERALES 

A. FOMENTAR Y APOYAR A INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE 
LUCRO DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA, A POTENCIAR EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS.  
B. MASIFICAR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS Y 

DEPORTIVAS.  

D. MEJORAR EL NIVEL COMPETITIVO DE QUIENES PRACTICAN 
ACTIVIDAD FÍSICA.  

F. INCORPORAR A LA MUJER EN LA PRÁCTICA PERMANENTE DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA. 

OBSERVACIÓN SIN OBSERVACIÓN. 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.6.16240-21.004 “Formulario de Presentación”. 

 
ACUERDO 16241-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN al MARCO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 
REGIONAL AÑO 2021 en lo referido a los títulos, subtítulos e ítems, según el 
siguiente detalle: 
 Subtitulo 24 Transferencias Corrientes Ítem 01 Al Sector Privado, incorporando la 

asignación de recursos para el Programa “Continuidad Operativa Corporación 
Centro de Investigación Científica y Tecnológica para la Minería (CICITEM) 2021 
- 2024”, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$974.410.- y un costo total F.N.D.R. 



de M$3.870.285.-, imputado erróneamente en modificación anterior al Subtítulo 
33 Transferencias de Capital Ítem 01 Al Sector Privado.  

 
 Subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros incorporando la solicitud de 

recursos para el proyecto C. BIP 40034761-0 “Adquisición y Reposición 
Contenedores Residuos Sólidos Domiciliarios, Comuna de Mejillones”, sujeta al 
análisis de la Comisión pertinente de las iniciativa específica y posterior 
aprobación del Consejo, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$1.- y un costo total 
FNDR de M$533.530.- (Se deja constancia que se cumplió la condición descrita 
mediante acuerdo adoptado más adelante en la presente sesión)  
 

 Subtítulo 33 Transferencias de Capital Ítem 01 Al Sector Privado incrementando 
los recursos disponibles para Cartera Nueva FIC Privado 2021 por un monto 
F.N.D.R. 2021 de M$511.258.- quedando con un monto total F.N.D.R. 2021 de 
M$677.789.- para financiar los siguientes proyectos: 
o C. BIP 40033447-0 “Transferencia Soluciones Habitacionales de Vivienda 

Sustentable Modular Para Sectores Vulnerab”, por un monto F.N.D.R. 2021 de 
M$290.420.- y un costo total F.N.D.R. de M$580.85.-. 

o C. BIP 40033431-0 “Transferencia Evaluación del Potencial de Generación de 
H2 Solar”, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$387.368.- y un costo total FNDR 
de M$553.383.- 

o C. BIP 40032755-0 “Transferencia Identificación e Internacionalización de la 
Innovación de la Región de Antofa”, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$1.- y 
un costo total F.N.D.R. de M$425.550.- 

 
 Subtítulo 33 Transferencias de Capital Ítem 03 A Otras Entidades Públicas 

incorporando la solicitud de recursos para el proyecto C. BIP 40032261-0 
“Transferencia Tecnológica en Producción Integral de Aceite de Oliva del 
Desierto”, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$1.- y un costo total F.N.D.R. de 
M$229.988.-, cuyo costo total es inferior a 7.000 UTM. 
 

 5% Emergencia incorporando la asignación de recursos para los proyectos: 
o  “Implementación Cabinas Sanitarias de Seguridad Transporte Publico Región 

de Antofagasta”, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$430.000.- y un costo 
total FNDR de M$430.000.- 

o “Solución Emergencia Sanitaria Alteración de Suministro de Agua Potable Rural 
Comuna de Ollagüe”, por un monto F.N.D.R. 2021 de M$120.000.- y un costo 
total FNDR de M$120.000.- 

 
Al final de la modificación presupuestaria, el presupuesto disponible para nuevas 
inversiones año 2021, queda en M$2.690.312.- 
 
Subtítulo que experimentan modificaciones: 
 

Descriptor 
Presupuesto 
Vigente (M$) 

Presupuesto 
Modificado (M$) 

Variación 
(M$) 

LEY DE PRESUPUESTO VIGENTE 84.161.035 84.161.035  

Subtítulo 24 Transferencias Corrientes  8.749.152 9.723.562 974.410 

Subtítulo 24 Transferencias Corrientes 
Ítem 01 Al Sector Privado 

4.849.952 5.824.362 974.410 

Subtítulo 29 Adquisición de Activos No 
Financieros 

3.444.653 3.444.654 1 

Subtítulo 33 Transferencias de Capital  37.431.789 36.968.638 -463.151 

Subtítulo 33 Transferencias de Capital 
Ítem 01 Al Sector Privado 

5.207.640 4.744.488 -463.152 

Subtítulo 33 Transferencias de Capital 
Ítem 03 Otras Entidades Públicas 

13.892.229 13.892.230 1 



 
Cuadro Resultante (Valores en M$):  
En virtud de la modificación introducida, el cuadro de montos del Marco 
Presupuestario 2021 queda de la siguiente forma: 

 
Presupuest
o Vigente 

Modificación 
18 

Variación Observación 

LEY PRESUPUESTO VIGENTE 84.161.035 84.161.035 0  

Sub
t 

Ítem Asig. I N G R E S O S     

22   
BIENES Y SERVICIOS 
DE CONSUMO 

78.998 78.998 0  

   Cartera Arrastre Subt 22  78.896 78.896 0  

   Cartera Nueva Subt 22 10 10 0  

   

Estudio C.BIP 40029052 
- 0 “Diagnostico y 
Monitoreo Ambiental de 
la Bahía de Taltal. 
Región de Antofagasta” 

1 1 0  

   
Estrategia Regional de 
Desarrollo 

1 1 0  

24   
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

8.749.152 9.723.562 974.410  

 01  Al Sector Privado 4.849.952 5.824.362 974.410  

  021 

CICITEM-Corporación 
Centro de Investigación 
Científico Tecnológico 
para la Minería 

1 1 0  

  004 
(Nuevo) CESPA Subsidio 
Energía 

284.031 284.031 0  

  100 

Aplicación Numeral 2.1 
Glosa Común para 
Gobiernos Regionales al 
sector Privado 

4.565.920 4.565.920 0 Priorizado 

   

“Continuidad Operativa 
Corporación Centro de 
Investigación Científica 
y Tecnológica para la 
Minería (CICITEM) 2021 
- 2024”  

0 974.410 974.410 

Corrección por 
error en 
imputación 
hecha al 33 01 y 
corresponde al 
24 01 

 02  Al Gobierno Central 551.181 551.181 0  

   
(Nuevo)SENAME- 
Adquisición Productos 
de Sanitización 

181.228 181.228 0  

   

(Nuevo)I.M. de 
Antofagasta - Aplicación 
letra f) numeral 2.3 
glosa 02 Gobiernos 
Regionales 

250.600 250.600 0  

   

(Nuevo)I.M. de San 
Pedro - Aplicación letra 
f) numeral 2.3 glosa 02 
Gobiernos Regionales 

119.353 119.353 0  

 03  
A Otras Entidades 
Públicas 

3.348.019 3.348.019 0  

   
Cartera Nueva Subsidio 
Medicamento 

132.932 132.932 0  

   

Subsidio para 
Medicamentos y 
Elementos de 
Protección Personal 
(Insumos) en Atención 
Primaria de Salud, 
Comuna de Calama 

367.068 367.068 0 Priorizado 

  010 
Municipalidades-
Subsidio Mantención de 
Parques 

2.000.000 2.000.000 0  

   
Subsidio Mantención de 
Parques Sierra Gorda 

177.212 177.212 0 Priorizado 

   
Subsidio mantención de 
parques y áreas verdes 
comuna de Tocopilla 

211.012 211.012 0 Priorizado 

  100 

Aplicación Numeral 2.1 
Glosa Común para 
Gobiernos Regionales al 
sector Público 

459.795 459.795 0 Priorizado 

29   
ADQUISICIÓN DE 
ACTIVOS NO 

3.444.653 3.444.654 1  



FINANCIEROS 

   Cartera Arrastre  2.054.577 2.054.577 0  

   
Cartera Nuevos: 
Convenio Carabineros  

815.845 815.845 0 Priorizado 

   

Habilitación Sala de 
Comando y Control 
Regional, IIª Zona 
Carabineros 
Antofagasta 

25.185 25.185 0 Priorizado 

   

Proyecto C.BIP 
40021092-0 
“Adquisición Bus 
Traslado Estudiantes 
con Discapacidad. 
Motora, Tocopilla “ 

80.128 80.128 0 
Incluida en 
Marco, menor a 
7.000 UTM 

   

Proyecto C.BIP 
40029794 – 0 
“Reposición Camiones 
Aljibe para las 
Localidades Rurales de 
la Comuna de Calama” 

255.089 255.089 0 
Incluida en 
Marco, menor a 
7.000 UTM 

   

Proyecto C.BIP 
40029794  - 0 
“Adquisición Camiones 
Aljibes Suministro Agua 
Potable en Diversas 
Caletas, Comuna de 
Antofagasta” 

213.829 213.829 0 
Incluida en 
Marco, menor a 
7.000 UTM 

   

Proyecto C. BIP 
40034761-0 
“Adquisición y 
Reposición 
Contenedores Residuos 
Sólidos Domiciliarios, 
Comuna de Mejillones” 

0 1 1 

Priorización 
Proyecto C. BIP 
40034761, con 
M$1 para el año 
2021 y con un 
total de M$ 
533.531.- 

30   
ADQUISICIÓN 
ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 0 0 Decreto 111 

 10  
Fondo de 
Emergencia 
Transitorio 

0 0 0 Programa 50 

31   
INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

27.066.772 27.066.772 0  

 01  Estudios Básicos 203.679 203.679 0  

   
Cartera Arrastre Subt 31 
ítem 01 

203.679 203.679 0  

 02  Proyectos 26.863.093 26.863.093 0  

   
Cartera Arrastre Subt 31 
ítem 02 

23.743.084 23.743.084 0  

   
Conservación camino 
básico Ruta B-245, km 
0.750 al km 22.100 

1.022.536 1.022.536 0 Priorizado 

   

Reposición Museo 
Arqueológico Gustavo 
Le Paige San Pedro de 
Atacama 

22.294 22.294 0 Priorizado 

   
Reposición Cuarta 
Compañía de Bomberos 
Calama 

77.055 77.055 0 Priorizado 

   
Conservación 
Monumento Nacional 
Casa Abaroa 

71.867 71.867 0 Priorizado 

   

Mayores Recursos 
Conservación Camino 
Básico Ruta 1, S, 
Paposo - Caleta El Cobre 

752.176 752.176 0 Priorizado 

   

Construcción Cuartel 
4ta Compañía de 
Bomberos de la Comuna 
de Tocopilla 

137.627 137.627 0 Priorizado 

   

Conservación Carpeta 
Pasto Sintético Cancha 
de Fútbol Polideportivo 
Centenario Antofagasta 

38.516 38.516 0 Priorizado 

   

Proyecto C.BIP 
40027133-0 
“Conservación 
Multicancha Sede Social 

95.060 95.060 0 Priorizado 



Bonilla Bajo, 
Antofagasta” 

   
C.BIP 40031230-0 
“Conservación Segurida
d Vial Ruta 1   y   B-710” 

563.073 563.073 0 Priorizado 

   

Proyecto C.BIP BIP 
40033389- 0 
“Reparación Tendido 
Eléctrico Salar Peine 
Comuna de San Pedro 
de Atacama” 

50.000 50.000 0 Priorizado 

   

Proyecto C.BIP 
40027908 - 0 
“Mejoramiento Borde 
Costero Sector Las 
Almejas, Comuna de 
Antofagasta” 

10 10 0 Priorizado 

   

Proyecto C.BIP 
40029713 - 0 
“Construcción 
Macrourbanización 
Héroes de la 
Concepción, Sector La 
Chimba”  

1 1 0 Priorizado 

   

Proyecto C.BIP 
30370935 - 0 
“Mejoramiento 
Balneario Juan López, 
Antofagasta” * 

8.960 8.960 0 

Priorización con 
M$8.960 para el 
año 2021 y con 
un total de 
M$2.738.112.- 

   

Mayores Recursos 
Proyecto C.BIP 
30457676 – 0 “ 
Ampliación Red De Agua 
Potable La Chimba Alta, 
Antofagasta”  

279.834 279.834 0 

Reevaluación 
Mayores 
Recursos menor 
al 10% 
aprobadas por 
MDS 

   

Proyecto C. BIP 
40030890-0 
“Conservación Integral 
Sistema Eléctrico 
Escuela República de los 
EEUU, Tocopilla” 

1.000 1.000 0 
Incluida en 
Marco, menor a 
7.000 UTM 

 03  
Programas de 
Inversión 

0 0 0  

   
Cartera Arrastre Subt 31 
ítem 03 

0 0 0  

   
Cartera Nuevos Subt 31 
ítem 03 

0 0 0  

33   
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

37.431.789 36.968.638 -463.151  

 01  Al Sector Privado 5.207.640 4.744.488 -463.152  

  001 

Junta Nacional del 
Cuerpo de Bomberos de 
Chile 
Proyecto C.BIP 
30447122-0 
“Adquisición Segunda 
Etapa Adquisición 
Carros Bomba Comuna 
Calama” 

284.810 284.810 0 Priorizado 

  010 
Aplicación Letra a) Art. 
4° Transitorio Ley 
N°20.378 

1.500.000 1.500.000 0  

   Cartera Arrastre Privado 314.000 314.000 0  

   FIC Privado Arrastre 1.468.154 1.468.154 0  

   
Cartera Nueva FIC 
Privado 2021 

166.531 677.789 511.258 

Aumento del 
disponible para 
proyectos 
nuevos 

   

Análisis de Prefac. para 
Planta de 
Procesamiento de 
Minerales, Tocopilla 

118.300 118.300 0 Priorizado 

   

Programa C.BIP 
40033365-0  
“Transferencia Gestiona 
Inclusión Antofagasta y 
Calama, Teletón Región 
de Antofagasta”   

140.000 140.000 0 Priorizado 

   
C. BIP 40034904-0 
“Diagnóstico y Análisis 
para Norma Secundaria 

241.435 241.435 0 Priorizado 



Calidad Ambiental Bahía 
Mejillones”. 

   

C. BIP 40033447-0 
“Transferencia Solucion
es Habitacionales de 
Vivienda Sustentable 
Modular Para Sectores 
Vulnerab” 

0 290.420 290.420 

Incorporación 
en marco FIC-R 
nuevo, 
M$290.420 para 
2021 y TOTAL 
de M$ 580.850.- 

   

C. BIP 40033431-0 
“Transferencia Evaluaci
ón del Potencial de 
Generación de H2 Solar” 

0 387.368 387.368 

Incorporación 
en marco FIC-R 
nuevo, 
M$387.368 para 
2021 y TOTAL 
de M$ 553.383.- 

   

C. BIP 40032755-0 
“Transferencia 
Identificación e 
Internacionalización de 
la Innovación de la 
Región de Antofa” 

0 1 1 

Incorporación 
en marco FIC-R 
nuevo, M$1 para 
2021 y TOTAL 
de M$ 425.550.- 

   

“Continuidad Operativa 
Corporación Centro de 
Investigación Científica 
y Tecnológica para la 
Minería (CICITEM) 2021 
- 2024”  

974.410 0 -974.410 

Corrección 
Marco Anterior 
imputado en el 
33-01 y es 24-01 

 02  Al Gobierno Central 18.331.920 18.331.920 0  

  024 
Servicio de Vivienda y 
Urbanismo 

16.700.000 16.700.000 0  

  018 

Transf. Televigilancia 
Móvil (Plan Calle 
Segura) Región 
Antofagasta 

417.701 417.701 0  

  038 

Transf. Cuidados 
Domiciliarios de AM con 
Riesgo de Contagio 
COVID-19 Reg Antof 

614.220 614.220 0  

   

Transferencia Programa 
de Digitalización y 
Empleabilidad Cultural 
Antofagasta 

600.000 600.000 0  

 03  
A Otras Entidades 
Públicas 

13.892.229 13.892.230 1  

  125 
Municipalidades (Fondo 
Regional de Iniciativa 
Local) 

1.300.000 1.300.000 0  

  XX 
Otras Transferencias 
Público Arrastre 

6.765.767 6.765.767 0  

  200 
Sostenedores 
Establecimientos 
Municipales Arrastre 

1.385.822 1.385.822 0  

  200 
Conservación escuela 
Nuestra Señora de la 
Candelaria, Caspana 

150.000 150.000 0 Priorizado 

  200 
Conservación Escuela 
Presidente Balmaceda 
Anexo1, Calama 

400.000 400.000 0 Priorizado 

   

C. BIP 40034170-0 
“Transferencia 
Transferencia de 
Financiamiento a 
Emprendedores de 
Tocopilla y El Loa 

1 1 0 
Incluir en Marco 
menor a 7.000 
UTM 

   

C. BIP 40034079-0 
“Transferencia 
Financiamiento para la 
Pequeña y Mediana 
Empresa de la Región 
de Antofagasta”.  

1 1 0 Priorizado 

   

C. BIP 40032261-0 
“Transferencia 
Tecnológica en 
Producción Integral de 
Aceite de Oliva del 
Desierto” 

0 1 1 

Incluir en Marco 
con un total 
M$1.- para el 
año 2021, 
menor a 7.000 
UTM 

 FIC XX FIC Público Arrastre  3.890.638 3.890.638 0  

 FIC  
Cartera Nueva FIC 
Público 2021 

0 0 0  

   5% de Emergencia 4.188.099 3.638.099   

   
“Implementación 
Cabinas Sanitarias de 

0 430.000 430.000 
Asignación de 
recursos 



Seguridad Transporte 
Publico Región de 
Antofagasta” 

Proyecto con 
M$430.000.- 
para el año 2021 

   

“Solución Emergencia 
Sanitaria Alteración de 
Suministro de Agua 
Potable Rural Comuna 
de Ollagüe” 

0 120.000 120.000 

Asignación de 
recursos 
Proyecto con 
M$120.000.- 
para el año 2021 

   
Total Asignado 
Arrastre + Nuevos 

80.959.463 81.470.723 511.260 
 

   Disponible 3.201.572 2.690.312 -511.260  

 
Nota:  
1) Para el caso de la solicitud de priorización del proyecto marcados con * en el 

Subtítulo 31 del Marco Presupuestario, se mantiene pendiente la resolución de la 
Adenda del Convenio de Programación. 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.7.16241-21.005 “Modificación a CORE”. 

 
ACUERDO 16242-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de PRIORIZACIÓN del proyecto del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, F.N.D.R., Proceso Presupuestario 2021, presentada por el señor 
Gobernador Regional e informada por la Comisión de Salud y Medio Ambiente, 
sancionando la siguiente iniciativa: 
-Proyecto C.BIP 40034761-0 “ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN CONTENEDORES 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS, COMUNA DE MEJILLONES”, por un 
monto F.N.D.R. año 2021 de M$1.- y un monto total F.N.D.R. de M$533.531.- 
(Valores ficha IDI).  Proyecto recomendado a través de la modalidad establecida en 
la Circular N°33 del Ministerio de Hacienda. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.8.16242-21.006 “Ficha IDI”. 

 
ACUERDO 16243-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
ELIMINAR de PRIORIZACIÓN el Proyecto C. BIP 40024281-0, “ADQUISICION 
EQUIPOS SANITIZACION ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
ANTOFAGASTA”, aprobado con un monto total F.N.D.R. de M$41.767.-  
Lo anterior, conforme a la despriorización solicitada por la Ilustre Municipalidad de 
Antofagasta, a través del Oficio N°2246 de fecha 26 de agosto del año 2021.  
En virtud del presente, SE DEJA SIN EFECTO el Acuerdo N°15881-20, adoptado 
en la 667ª Sesión Ordinaria de fecha 23 de octubre del año 2020. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.10.16243-21.007 “Ficha CORE”. 

 
ACUERDO 16244-21 (s.ord.688.03.09.21): se acuerda, por unanimidad de los 
presentes, salvo la inhabilidad indicada abajo, manifestar OPINIÓN FAVORABLE 
respecto de la concesión que se indica a continuación, para el siguiente inmueble 
fiscal: 



N° ficha 44 Solicitante ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ANTOFAGASTA 

N° expediente 2CGC8153 
Nombre del 
Proyecto  

PLAN DE REMEDIACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL EX. 
VERTEDERO LA CHIMBA Y SU ENTORNO 

Comuna  ANTOFAGASTA Ubicación CALLE PIRITA N°12290 

Superficie 634.400 M2 Tipo Solicitud GRATUITA A CINCO AÑOS 

Objetivo 

CUMPLIR CON EL “PLAN DE REMEDIACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL VERTEDERO LA CHIMBA Y SU 
ENTORNO”. SE BUSCA AVANZAR EN LA CONCRECIÓN DE LOS PROCESOS Y TAREAS ASOCIADAS 
A LAS OBRAS DE REMEDIACIÓN DEL TERRENO DEFINIDO EN EL POLÍGONO DE CONCESIÓN 
GRATUITO, CUYO DESAFÍO PRINCIPAL ES EL PREPARAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA 
EL DESTINO FINAL DEL PARQUE COMUNAL LA CHIMBA, IMPLEMENTANDO UN GRAN PULMÓN 
VERDE PARA LA CIUDAD, CON INFRAESTRUCTURA PARA EL USO DE LAS FAMILIAS Y LA 
PRÁCTICA DEL DEPORTE, LO QUE SE HACE CADA VEZ MÁS NECESARIO DADO EL ACELERADO 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN TERRITORIAL DE ESTA ZONA DE LA CIUDAD, POR LA AMPLIA 
INMOBILIARIA QUE EXIGE BRINDAR MEJORES CONDICIONES Y CALIDAD DE VIDA A LOS 
VECINOS, LO CUAL SE ACRECIENTA CON LOS DISTINTOS PROYECTOS HABITACIONALES QUE 
LLEVA ADELANTE EL GOBIERNO EN EL SECTOR.  

INVERSIÓN SERÁ DE 45.212.87 UF ENTRE FONDOS PROPIOS, RESPALDO CERTIFICADO 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N°G-078 Y POSTULACIÓN SUBDERE.  

BENEFICIARIOS SERÁN DIRECTAMENTE AL ENTORNO QUE COMPRENDE LA UNIDAD VECINAL 
N°77 “EL VERGEL”. 

observaciones 

SE SOLICITA A LA I.M. DE ANTOFAGASTA TENER EN CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE: 
 
 DESARROLLAR A LA BREVEDAD LAS INTERVENCIONES  DE MODO DE EVITAR 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES 
 ACELERAR EL ESTUDIO QUE DARÁ LAS PAUTAS DEL PLAN DE REMEDIACIÓN Y CIERRE 
 ACELERAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA CONCRECIÓN FUTURA DEL PROYECTO DEL 

PARQUE COMUNAL LA CHIMBA. 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

 PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Se inhabilita la señora: 
 

    

     

OLIDEN    

    

Ver Anexo 688.11.16244-21.008 “Gobierno Regional de Antofagasta”. 

 
ACUERDO 16245-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
designar como representantes del Consejo Regional de Antofagasta, en la Comisión 
Evaluadora del Convenio de Programación “Conservación Red Vial, Región de 
Antofagasta 2020 – 2026”, al Consejero Regional, don LUIS PARRAGUEZ 
OCHOA; y a las Consejeras Regionales doña SANDRA PASTENES MUÑOZ y doña 
MARÍA EUGENIA RAMÍREZ DÍAZ. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.12.16245-21.009 “ORD DP II N°30 DE: Diego González Joga”. 

 
ACUERDO 16246-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR el siguiente PRONUNCIAMIENTO del Gobierno Regional, en los 
términos que a continuación se detallan y que se encuentran dentro del proceso de 
evaluación ambiental: 
PROYECTO 
Adenda “Ampliación de capacidad 
de almacenamiento de sustancias 
químicas” 

TITULAR 
Terminal Marítimo 
OXIQUIM Mejillones S.A. 

COMUNA 
Mejillones 

ESTRATEGIA TERRITORIAL 



Favorable:  
N°3 “Región Sustentable”. 
N°5 “Integración Social y Calidad de Vida” 
N°7 “Modernización y Participación”. 

De acuerdo al análisis territorial se 
establece que debido a que el 
proyecto en cuestión se encuentra 
localizado dentro del Plan Regulador 
Comunal, el pronunciamiento le 
corresponde al Municipio respectivo. 

Concurren al acuerdo los señores y señoras: 
DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo 688.13.16246-21.010 “Pronunciamiento Gobierno Regional”. 

 
ACUERDO 16247-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR al señor Director Regional de Fondo de Solidaridad e Inversión Social, 
FOSIS, a fin de solicitar tenga a bien realizar una revisión y estudio de supervisión 
a los ejecutores del estado del programa C.BIP 40023500-0 “TRANSFERENCIA 
PROGRAMA DE EMERGENCIA PARA EMPRENDEDORES DE LA REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA COVID-19”, financiado con recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional, F.N.D.R., en especial respecto de la efectiva y real entrega de 
bienes a los beneficiarios al momento de pedirles a estos últimos la suscripción de 
su recibo, remitiendo el resultado al Consejo Regional de Antofagasta. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

 
ACUERDO 16248-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad de los 
presentes, salvo la inhabilidad indicada abajo, OFICIAR a Secretaría Regional 
Ministerial de Salud, a fin de solicitarle tenga a bien gestionar y generar una iniciativa 
para el estudio de polimetales y perfil epidemiológico en las comunas de la Región 
de Antofagasta en las que todavía no se implementan.  
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA   

Se inhabilita el señor: 
 

    

    

    

   TILLERÍA  

 
ACUERDO 16249-21 (S.Ord.688.03.09.21): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al señor Delegado Presidencial, la participación del Secretario Regional 
Ministerial de Obras Públicas de la Región de Antofagasta y las Direcciones 
Regionales pertinentes de dicho servicio, para tratar materias relacionadas con el 
embalse Conchi, especialmente lo referido a: 
-Revisar la necesidad de reforzar la cara de la cortina que solamente está sostenida 
por tierra prensada. 
-Analizar conveniencia y posibilidad de incorporar una persona adicional que se 
encargue del embalse en cuanto a manejo de válvulas, compuertas, etc. En la 
actualidad solamente hay una persona. 
-Instalar monitor adicional en sector Lequena y en Río Salado (antes del cruce con 
El Loa) 



-Conocer el plan propuesto a partir de los resultados e indicaciones contenidas en el 
estudio de la inundación producida por caudales extremos vertidos desde el embalse 
Conchi. 
Concurren al acuerdo los señores y señoras: 

DÍAZ   

BERNA DANTAGNAN ESPÍNDOLA GUERRERO 

MAUREIRA  MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

 
El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que 
su texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 

 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 650967-3ae0ca en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=650967-3ae0ca

		2021-09-06T08:46:21-0300
	DocDigital
	Visado por: José Antonio Villalobos Contreras  , RUT: 12214729-0


		2021-09-06T10:01:14-0300
	FED-Estado
	Firmado Electrónicamente por DocDigital


		2021-09-06T10:37:22-0300
	Registro institucional de folio documental
	FEA Segpres




